
Núm» 277 Lunes IO de Mayo de 11: 75 Uno y j^Oíiío real.

meto
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

tías leyes y las djsposicif'iies dej Go
bierno son obllgaíoi lcs para íc tagJul 
'le provluda desde que se rwlU.r iic «C- 
elatmente en ella y desde rualro <Ups 
despues para los demás prcUes de fa 
lUma provincia, (t^ey de 3 de Kcvkin- 

^Pe de ISÏT.)

SUSCRICIOK PAETICULAK.

Un mes enCordoba. 32 re.Id, itéré. 16.
Tresid...................... 83.-. . . . 45.
^'isid. , . , , . 66..............................80
Ul año.....................  132 ......................... 180.

Ss publiât iodos los dias escoplo los BoniiíiffoSt

tías leyes, órdenes y anundosque se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir ai Cele político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán â los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1839, y 31 de Oetabre de 1854.),

Gobíei rió milítac de zT pro • ■ 
vincia de Córdoba.

El Exemo. Sr. Capiían g ineral del 
distrito con fecha 4 deí actual me dice 
^0 que sigue:

*E1 Exemo. Sr. Ministro de la Guer- 
■^^ me dice.—Exemo. Sr.—Atendida la 
conveniencia de que los batallones de 
a reserva provincial cuenten con dos 

^Iféreces por compahía, y no habién
dose obtenido el número necesario de 
dicha clase para conseguir este obje
ci en virtud de la convocatoria he

cha por decreto de 10 de Noviembre 
último, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

E’ Se abre un nuevo concurso pa
ra alféreces de milicias provinciales, 
^ajo las condiciones espresadas en el 
secreto citado.

2. Las solicitudes dirigidas á 
* M. y acompañadas de las partidas 
® bautismo, títulos ó certificaciones 

fiue acrediten la categoría en que ca- 
a Interesado se halla comprendido, y 

® certificación de buenas costumbres, 
^ presentarán á los Capitanes gene- 

y generales en 
e de los ejércitos de operaciones, 

s que concederán y dispondrán por 
según el caso en 

dni ^^'^ ®® encuentre, verifica- 
Matemáticas con arreglo al 

grama api obado en Órden de Ll de 
Jiembre próximo pasado.

pira ^^^ actas de exáraen de los as- 
te mí ùpçohados se remitirán á es- 
doenacompañadas de todos los 
«nos °*®®^® >6^tendientes á los mis- 
olio 7 ®®P’'úsando las materias sobre 

ha versado el exámen,
’"^ aspirantes reprobados se 

^úlvetán los documentos por los' 
ralo ®-^®P^^®®’;«?’'®rale8 y gene- 

o ^J^ S<d'e, no concediéndose nue- 
virtud de Real aprobación

B'* T
mient 'Eæ obtengan el nqmbra- 
rect( *^ 'l^^®*’án á disposición deí dí- 
Pueda ?®’^^^^'^® infantería para que 
úiitir^ '’i^^®® colocación, al que se re
para 0^ i’úlíicn los Reales despachos 
fosado ^ ^^’*®“ ^ poder de los inte-

_G.“ Creada esta clase con el esclu- 
sivo objeto de suplir la falta de los ofi
ciales de infantería necesarios para 
los b'.tallones, cuando algunos de sus 
individuos soliciten destino ó coloca
ción fuera de filas, se entenderá por 
este solo hecho que renu ician al em 
pleo que se les otorgó con el solo fin 
antes espresado.

7,” Los aspirantes deberán tener 
la edad de 18 años cumplidos antes de 
1,'* de Junio próximo, hasta cuya fe
cha se admitirán solicitudes en las 
capitanías generales y cuerpos de 
ejército, queda ido sin curso las que 
se presenten posteriormente.

De Real órden lo .digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 29 de Abril de 1875.—Jovellar.

Lo que traslado á V. E. para su no
ticia y que se sirva dar la mayor pu
blicidad á la Real órden anterior.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
Ir s personasáquienes interese.

Córdoba 8 de Mayo de 1875.—El Bri
gadier Gobernador, Carrillo,

Núm. 670.

Aiminiítracioa económica 
de 12 i^rovincía de

Córdoba.

Habiéndose acordado dejar sin 
efedo el d’a 30 del corriente mes 
d ¡lopel de Pagos al listado que en 
eus'dif-^reates p.“eoio3 fircula' éa 1* 
ácíuhlidad-, susíituyé hío'ó con el 
que nuevamente ee ha ciavorado, 
esta A 1 ministración, de conf.Tmí- 
dad con ¡o qu* s^bre este servicio 
le tienen ordonaio los Cenlfós su* 
periorea, pone en eddocimieoto del 
públicos

1 .® El di i pr¡;a;ro del prÓxiao 
mes de Mayo e.starán oportuna

mente sustituidos todos los puntos 
de espendicioa con las nuevzis cia
ses de papel de Pagos al Estado, J 
el cual se pone á la venta sin el i 
recargo deí cincuenta por ciento 
que tenia el que caduca en fin del ' 
presente raes.

2,’ El papel que resulte exis- 
tente en la fecha de 30 del actual, 
en poder de particulares Ó Corpora
ciones, y deseen cangearlo por el 
qno nuevamente se poae en círcu- 
ladoo, lo solicitarán de la Dirección 
general de Rentas Estancadas por 
conducto de esta Administración 
económica, ecompañando el Papel 
con él nombre y rúbrica del inte
resado, número y fecha da eu Cé- ’ 
dula personal y uniéndole una rae- 
tura, en la cual ee hará constar ; 
las clases do papel, el número do ¡ 
pliegos y su numeración respec
tiva, y

3.’ Para la operación de solici
tar el cambio de papel se concede 
til improrrogable plazo de todo el 
mes de Mayo próximo venidero.

Córdoba 26 de Abril de 1875.
—El Jefe Económico, Cárlos Lopez 
de Longoria. ;

Núm. 671. i

Sección de Caja.—Deuda pública. 1
La Dirección general ne la Den- j 

da pública, coa fecha 23 del actual, j 
the dice ¡o siguiente: í

«Las subastas establecidas por ; 
decreto de 26 de Junio de 1871 pa- j 
fú el pago de los intereses y demás J 
valores de la Deuda interior qae en ' 
®l tnismó seexpresan, y ¿n el con- j 
venio celebrado con el Consejo de 
tenedores de la Dauda exterior- para 
®l abono de los cuponei correspon-

dientes á loa dos semestres da 1873 
y primero de 1874, qua fué apro
bado por decreto da 12 de Enero 
del corriente aB), han alterado la 
forma y los procedimientos qu j se 
seguían para el pago de las expre
sadas obligaciones. Las facturas de 
valores presentados al cobro en las
Administraciones económicas no de
ben ya pagarsa en las mismas; las 
correspondientes à ta Deuda inta- 
terior tienen necesaria meo te que 
presen tarso en esla Dirección, si 
han de ser aplicadas á la subas ta, y 
las de la Deuda exterior en la Co
misión geaeral de Hacienda eu 
Lóndras, previa su tema da razón 
en este centro directivo, á los efectos 
que se detarminan en dicho coa ve
nio. y en la órden dsl Ministerio- 
Regencia de 11 da Febrero próxi
mo pasado.

Para estos fices, sin embargo, 
no puedan utitizarsa las facturas 
que por cupoces presentados en 
las Administraciones económiens, 
obran en poder de los interesados, 
por qne no ofrecan los medios nece
sarios do comprobación en este. Cen
tro directivo. Los documentos cu ya 
legitimidad peed e desde luego com
probarse en al mismo y los que por 
lo tanto deben deslinarsa á los fines 
expresados, son los resguardos ta
lonarios ó mitades de facturas que, 
debida mente autorizados, ha remi
tido esta Dirección á las respectivas 
Administraciones, los cuates por 
otra parte no tieoen ya objeto en 
ellas, Joda vez que no ha de verifi- 
earse su pago e.i las mistoas. Eu su 
consecuencia, eacargo à V, S. que 
llame por medio del eBolelin Od- 
ciaí» de esa provincia à lus tenedo
res de facial as de dicha clase, pro
cedentes de la Admioistracion que 
está á cargo de V, S., alcinje de
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las mismas por los referidos res
guardos, haoiécdoles conocer que 
solo estos documeaios pueden des- 
linarse & los efectos indioados, con 
objeto de evitar las dificultadea qae 
la representación de aquellas pue
da ofrecerles; en la inteligencia de 
que, al hacer este canje ha de coi- 
dar V, S. que se inutilicen oonve- 
nientemente dichas facturas á ma
nera que se vayan canjeando por 
los resguardos. Respecto de las ins
cripciones, bastará que esa Admi
nistración se atenga à lo prevenido 
en la circular de 22 de Enero Ul
timo.»

Loque anuncio ai público para 
conocimiento de los interesados, y 
que estos presenten sus facturas en 
la Caja de esta Administración, pa
ra verificar su canje por los respec
tivos resguardos.

Córdoba 29 de Abril de 1876. 
—El Jefe Económico, Cárlos Lopes 
de Longoria.

Núm. 638.

Alcaldía constitucional de Zuheros.

Distrito municipal de 
Zuheros.

Presupuesto ordinario Periodo parcial de !.• de Enero 
de x87->á 1873. á oOde Abril inclusive de 1C7 .

Extracto de la cuenta de ingresos y gastos de este distrito habidos en los 
cuatro meses de Enero á fin de Abril de referido año económico.

Ingresos.

K6ra. 642.

Departameto de Emisión.— 
Teneduría del gran libro de 
la Dirección general de la 

Deuda pública.

Capítulos. Artículos. Pesetas. Céntimos.

1." 1/ Por réditos de oeosoa da propios, líquido* 364 46
2.’

3,“ !.•, 2.’, 3.’.
7.* y 8."

Produotos de yerbas y pastos en el reparto especial 
ai ganado que paste, id. , 1396 20

7.'

Por arbitrios locales comprensivos eo estos artíooloa 
y capítulo, id.

Por la parte proporcional del sobrante del reparli-
3829 10

7.’
118miento de consumos, íntegro. 79

10 Por la que en proporción á lo repartido y lo cobrado
del reparto de consumos, perteneoe al déficit del 
presupuesto, líquido. 853 66

Total ingresos. 8899 21

Gastos.

Habióndose extraviado la car
peta resguardo de intereses de la 
Deuda corriente 5 por 100 á papel 
núm. 393, que representa los ré
ditos devengados desde 1.* de Ene
ro de 1829 por las lámiaasde deu
da corriente at S por 100 no nego
ciable QÚoieros 28818 y 28987 de 
capital, la primera de 50863 reales 
7 maravedises, á favor de la capa- 
llanía de Juan Garola del Carro en 
la Parroquial de la villa de Ada- 
múx. yla segunda de igual canti
dad y pertenencia, so anuncia al 
público para que la persona que 
tenga en su poder la espresada car
peta-resguardo la presente en este 
Departamento en el término de 
treinta días contados desde el de la 
publicación de este anuncio; en la 
inteligencia de que trascurrido di
cho plazo sin veridcarlc quedará 
nula, de niogun valor y efecto y 
fuera de circulación.

Madrid 30 do AbrJ de 1878,— 
V? B.“—El Director general Pre
sidente de la Junta, Âmblard.— 
El Jefe del Departamento,

Capítulos. Aríionios. Personal. Material. Total.

Pts. Ots. Pts. Cts. Pta. Cts.

Por haberes de empleados y dependientes. , 1693 46 > B 4593 46
4,’ 2? Por material do oficina, franqueo, eto. • » > 375 28 376 25
1.’ 5.' Por efectos y mobiliario, * ■ • 15 50 15 50
1. 9." Por los de la Comisión evaluadora. . 28 50 21 50 50 >
3.’ 2.“ Por los de alumbrado, • * » 60 > 60 a
4.® l." Por los portaneeientes á Instrucción pública, . 687 50 > » 687 80
4.* 2.’ Por los de material de escuelas, . * * 378 13 378 13
1« 3.’ Cárcel dal partido, . * 750 . 750 »
9? 3? P’ft los da festividades religiosas. . > » 49 25 49 25
11 1." Por los de servicios no previstos. • 910 »

Total gastos. . 3219 4tí

323 50

1973 13

1233 50

6192 59

Resúmen.
Constituyen los ingresos. . 5899 21
Id. los gastos. . 5192 59

Existencias para el mes siguiente. 706 62

El Alcalde, Fraocísco Cantero,—-El Regidor interventor, Antonio Alcalá. 
—El Depositario, Francisco Arrebola.—El auxiliar Secretario. .Uanuel Ro
mero.

Yo el infrascrito interventor del Ayuntamiento co istitucional de esta vi
lla, certifico: que el precedente extracto de cuenta de periodo parcial ordi
nario, está conforme con los datosque obran en los libros de intervención 
de mi cargo.

Y para que conste con el visto bueno del Sr. Alcalde ordenador, firmo este 
en Zuheros á primero de Mayo de mil ochocienloj setenta y cinco.—El Re* 
gidor interventor, Antonio Alcalá.—V.® B.®—El Alcalde, Francisco Cantero.
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Núm. 658,

A’raldía constitucional de 
La Carlota,

Don juan Antonio Cabello, Alcfllde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que eoncluido eu 
borrador por la Junta pericial el 
apéndice al aiuillarainiento da la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de 11 misma, que ha de servír 
da base para el repartímieato de la 
conlnbucion territorial del año pró
ximo de 1875 á76, se halla de ma- 
oiflesto al público en e.sta Secretaría 
municipal por término de quince 
días, à contar desde su inserción en 
el «Boletín oficial* de la provioeia; 
eu cuyo plazo las personas que gus
ten podrán en ter arso da la clasifi
cación que se ha hecho de sus res
pectivas riquezas y producir las 
quejas y reciamado□ es que á su 
derecho convengan, en la inteli
gencia de que trascurrido no se oirá 
ninguna.

Y para su debida publicidad se 
fija el presente.

La Cariota primero de Mayo do 
mil ochocientos seter ía y cinco.— 
duaa A. Cabello,—Francisco Medel, 
Secretario.

Núm. 660.

Lon Juan Antonio Cabello, Alcalde 
constitucional de esta villa de La 
Carlota.
Hago saber: que por Juan Pe

draza Pozo, de estos vecinos, se me 
ba dado parte que en la tarde de| 
dia 27 del corriente le fueron roba
das dos caballerías de su propiedad 
en los olivares del molino del Al
bercón, término municipal de Santa 
Ella, donde se hallaban pastando, 
®uyaa caballcrias tienen las señas 
siguientes:

Una burra pelo negro, de buena 
ulzada, de seis años, con el vientre 
blanco.

Una rucha pelo negro, mediana, 
do un año y el vientre blanco.

Recomiendo á las autoridades, 
sue dependientes y fuerza de la 
Guardia civil, se sirvan dar aviso

8U captura á esta Alcaldía.
La Carlota 29 de Abril de 1875. 

““Juan A. Cabello. -Francisco Me 
d®b Secretario.

Núm. 661.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

Concluido en borrador por la 
unta pericial el amillaramiento do 
* riqueza contribuyente de esta 
poblaoiou, que ha de servir de base 

la derrama de la contribución 
tritorial del próximo año econó

mico de 1875 á 76, el Ayuntamien ■ 
fo que presido ha acordado se pon
ga de manifiesto por término de 15 
días en la Secretaría del mismo di
cho Cataalro, con el Qu de que los 
contribuyentes eu él comprendidos 
puedan examinarlo y reclamar de 
agravios, si se ooosi lerasen perju
dicados, en la inteligencia que pa
sado dicho término no se admitirá 
petición alguna sobre él.

Montoro 29 de Abril da 1876,— 
Antonio E. domez.

Núm. 662.

Alcaidia comtitucioaal <.,e 
Espejo.

Alhajas robadas en esta villa de 
siete y medía à ocho y media de la 
ooche del día 28 del actual, en la 
casa de D. Juan Pedro Castro Ven
tura, propietario de estos vecinos, 
Plaza arriba, 4, según deolaraoion 
del interesado.

Cinco hilos de perlas, dos de 
ellos con joya de oro clavada con 
perlas, con su caja, otros dos con 
joya de plata sobredorada guarne, 
oida de esmeraldas, y o’ro on una 
medalla de oro formando una cus
todia.

Cuatro anillos do oro en una 
caja.

Siete parea da zarcillos do oro , 
cada par en su caja, de ellos cuatro 
pares de lazo, unos aretes con per
las, y otros con topacios y unos bo
tones con su asilla.

Un rosario do plata sodredorada 
COU las cuentas de lo mismo y con 
un crucifijo.

Unas heviilas de las antiguas 
de plata con siete onzas.

Seis pares de corchetas de pla
ta, de ellos tres grandes y tres pe
queños.

Además unos dos mil reates, 
próximamente, en oro, plata y cal
derilla.

Espejo 29 de Abril de 1875.— 
El Alcalde, José Ramírez Pineda.

Núm. 666.

Alcandía constitucional de 
Santaella.

Don Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constitucional de esta 
villa do Santaella y Director de 
su Pósito.

Hago saber: que para hacer 
pago del débito á el establecimien
to del Pósito do este distrito de la 
cantidad de 160 fanegas y 18 
cuartillos de trigo qua por prin
cipal y creces le adeuJa don 
José Rivilla y Serrano, vecino 
que fué de esta villa, he decretado

con arreglo álas facultades que me 
están conferidas por la vigente le
gislación del ramo, la venta en su
basta pública de una casa embar
gada á el espresado deudor, calle 
Paraísos de esta villa, número 23 
de órden de población; liúda por su 
derecha entrando con casa número 
25 de Francisco Morales y Muñoz, 
por su izquierda con la del núme
ro 21 da los herederos de D. Alon
so Sacarrero, y por ea espalda con 
camino que nombran de las Cama
retas, cuya finca tasada por los pe
ritos, ha sido valorada en venta 
en la cantidad de 4606 pesetas.

Y una suerte de olivar al pago 
qua nombran la Guijarrosa y sitio 
de las Cabras, compuesta de cinco 
aranzadas, que liúda por el Norte 
con olivar de D. José Cabello y 
López, vecino de la Rambla, por 
Levante con el camino que nom
bran de las dos Vigas, al Sur con 
olivar de loa herederos dal mismo 
líivilia y Poniente con otro de don 
Juan de Llamas Salamanca, tasada 
par el perito en la cantidad da 937 
pesetas y 50 céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar en 
la sala capitular de esta villa ei día 
20 de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, no admítién- 
dose posturas qne no cubran ai 
menos las dos terceras partes de su 
tasación.

Santaella 57 de Abril de 1875. 
—Antonio Maqueda —P. S. M 
Saturnino Gómez, Secretario,

Núm. 665.

Juzgado de primera ins
tancia di Priego de 

Córdoba.

D. Eduardo Garcia del Rio. Juez 
de primera instancia de este par
tida.
Por el presente hago saber: 

Que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refreada, se ins
truye causa criminal de oficio sobre 
robo á Pedro Barea Hidalgo, de esta 
ciudad, con morada en el partido 
rural do las Navas. Y como se ig
nore el paradero de las ropas y efec
tos sustraídos, los cuales á conti
nuación se espresao, he mandado 
por providencia de ayer hacerlo 
público por medio del <Botetiü ofi
cial» de la provincia y «Gaceta de 
Madrid,» exhortando á las autori- 
dad6.s tanto civiles como militares 
y encargando á los agentes de po
licía judicial, que luego que tengan 
noticia del paradero da indicadas

ropas ó sus autores, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado, de
teniendo á la persona ó personas 
en cuyo poder se enoneutron si no 
mereciesen buen concepto.

Dado en Priego da Córdoba á 
treinta do Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco—Eduardo García 
del Rio.—Por mandado de S. S., 
Juan Eugenio Moreno,

Efectos robados.

Once camisas de hombre, ocho 
de lienzo casero y tres do algodón, 
— Ocho calzoncillos, seis de lienzo 
de hilo y dos de algoJou. - Ocho 
calcetas, cuatro de cáñamo y cua
tro de algodón,—Uca faja encar

nada.—Un sombrero de felpa, tr e® 
chalecos, dos negros y una azul y 
blanco á ouadros.—Unos calzones 
paño fino con ocho docenas de 
broches por ambos lados.—Otros 
blencos y negios.—Dos sábanas 
de siete varas cada una. —Una ca 
misa do hilo para hombre, coo en
caje por el pecho y cuello, dos pa
ñuelos da seda, dorado uno y blan
co con pintas azules otro, unos bo
tines,—Un abrigador de pañete en
carnado.—Y una chaqueta do ve • 
rano.

Núm, 667,

Juzgado de primera instan
cia dedistrito de la Izquier » 

da de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Valentín de Sautiago y Fuentes, 
Juez do primera instancia dol 
distrito de Ia izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente so llama, cita y 
emplaza á Juan del Rio, vigilaula 
que ha sido dél muellu de la esta
ción dei ferro carril de esta ciudad, 
en la vía de Belméz, el que parece 
ser do veinte y dos á veinte y tres 
años do edad, soltero, de estatura 
regular, mas bien delgado que 
grueso, con poca barba, color mo
reno, pelo negro, que su t age or
dinario es pantalón, chaleco y olía - 
qaeta al uso de este país, por tér
mino de veinte días contados desde 
la inserción de esta, en la «Gaceta» 
de Madrid para que so presenta en 
este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se 
instruye en el mismo por hurto da 
diez y siete kilógramos de calderi
lla; apercibido que de no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lu^ar. 
Habióndosa acordado la detección 
da dicho individuo, pido y encargo 
á los Sres. Jueces, Autoridad es y 
Agentes de policía judicial que su
piesen el paradero de Juan del Río, 
procedan á su detención y remisión
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á la cárcel dû esta ciudad y à mi 
disposición.

Córdoba veinte y nueve de Abril 
de fflit ocbocientoa setenta y cinco. 
—Vaientiu de Santiago y Fuen tes. 
—1']| Escribano, Juan Manuel del 
Villar.

Núm 683.

Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio 

de la Gobernación.

Por el presenta se emplaza por 
segunda y ú.ltiai4 voz á los.herede
ros da don Antonio Parejo, Comi- 
sioaado pagador que fuó ds ia pro
vincia de Córdoba en 131), para 
que en el ter.nino de t reí ata días 
60 presenten en esta Ordenación por 
sí ó por taedio da apoderado á sol - 
ventar un pliego de reparos -^e" 
Tribuna! de Cuentas del Reioo, en 
la inteligencia que de no presan- 
tarse en el término p'-eSJado su- 
irirán los perjuicios à quo haya 
lugar pir las prejcripeioaas vi
gentes.

Madrid 27 da Abril de 1875.— 
El Ordenador, Eugenio Alan.

Núm. 613.

Universidad lit iraria de 
Sevilla.

ANUNCIO.

Se halla vacante la Escuela pú
blica elemental completa de niños 
de Lledra, provincia de Badajoz, la 
cual ha de proveerse por oposicioo 
conforme á la regla fO.' de la Real 
órden de 10 de Agosto de 1838, ha- 
llándosc dotada con el haber .anual 
de 825 pesetas en concepto de per
sonal, 206 y 25 céntimos para ma
terial, 206 y 25 céntimos por re- 
tribuciunes (pagado todo de fondos 
municipales) y casa.

Si basta el día en que comien- 
ceu los ejercicios quedasen vacantes 
algunas otras Escuelas de las que 
deben darse por oposición con ar
reglo á las disposiciones vigentes, 
se proveerán también sin anun- 
oiarse, según prescribe tadisposioioa 
4.' de la Real órden de 7 de Jonio 
de 1830.

Tres dias antes, por lo m enos, 
de terminar uu mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
<Boletin oficial> de la mencionada 
provincia, deberán los espirantes 
presentar sus solicitudes en ia Se 
cretaria de la Junta respectiva, con 
loa documentos que acrediten an

buena conducta moral y religiosa, 
que poseen título y sus méritos y 
servicios, de conformidad con Io dis
puesto en la regla 13.' da la Real 
Órden da 10 de Agosto de 1858 ya 
citada.

Sevilla 22 de Abril de 1875,— 
El Rector,

Núm. 646.

ANUNCIO.
1 Recibidos en e1 din de boy los 
t datos referentes à la dotación y 
1 emolumentes que tienen las Escue- 

■ las de niñas de Vilaflor y Puerto de 
Cabras, en la provincia de Caoj- 
rias, y que se habla» recíair ado á 
la Junta respectiva, según so avi
saba en el anuncio de las EscueUs 
vacantes en este Distrito UBiversi- 

, tario, fecha 9 dei mes próximo pa- 
! sado; he resuelto pubücjílos eu el 
t' siguiente cuadro, para conocicuieu- 
' to de ¡as personas á quienes pueda 
1 interesar, y al mismo tiempo, para 
f rectificar la cotacion personal de b 

primera de las dos Escuelas dichas, 
que por los antecedeutes que obra
ban en esta Universidad era de 100 
pesetas.

Vibfior, 560 pesetas do perso
nal, 20 de material y 26 de casa.

Puerto de Cabras, 414 pesetas 
de personal, 30 de material y 30 
de casa.

Sevilla 1.’ de Mayo de 1875.— 
El Rector.

ANUM 105.

Certificaciones de 
exención del serv * 

cio Militar,

Se hallan de venta en 
la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Rojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Femando 3, 
y Letrados 18.

Venta de maderas de 
álamo.

Se abre licitación por treiota 
dias, para la venta de 194 álamos 
blancos y <78 negros señalados en 
la primera suerte nombrada del Ta- 

i rayai y alame-la negra contigua de 
/ la posesión do Moratalla, para su re

mate en ti mejor postor desde las 
Ouce á las doce do la mañana del 28 
de Mayo de este año en las casa# 
de Villaseca en Córdoba plazuela de 
don Gómez núm. 2, donde e ha
llará de manifiesto el pliego de con. 

diciones. 6-3

Banco ijipclecafio de 
España.

Comisión do Córdoba, 
Recenoeido» por el Gobierno de 

S. M. el Rey los derecl o-; que ad- 
buirió este Estahleeiinionto por la 
ley de 2 de Diciembre de 187 2, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados eoota provin
cia haUaréu sus obligaciones en ca
sa del Sr. D. Pedro I.opez, Comisio
nado del Banco, donde pedrán sa- 
tisfacerlas con las formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó eu 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaciones de que procedan.
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La suerte de tierra nombrada 
Chozuela de Vizcantar, situada en 
el de su nombre, término de Alme
dinilla, de cabida de 69 fanegas, 4 
celemines, que boy labra Francisco 
Sánchez y Ruiz, correspondiente al 
caudal de la testamentaría del 
Exemo. Sr. Duque da Medinaceli 
en Priego, se arrienda gara desde 
el 15 de Agesto venidero: la perso
na que quiera interesarse en su ar- 
rieodo podrá hacer sus proposicio
nes hasta el día 30 del presente en 
la casa-administración, carre .’a dej 
Aguila en Priego, en donde se le 
oirá y enterará de las condición es.

3-1

IŒTR ATOS. 
de S. M. el Rey.

* Se han recibido de to- 
í dos tamaños para los 

Ayuntamientos, Escue
las, estanco.s y demás 
Establecimientos públi
cos, en ia librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 

número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

¡•licgíjs-esíados para 
la formación del padrón 
por los /ayuntamientos, 

j en vista de las hojas es- 
; tendidas por los vecinos 

con arreglo ai reglameu- 
i lo de 0 de Mayo de 1871.

Se iiaílan de \enta en la 
; imprenta y Utogrufía del 
’«U. iario de í.órdoba,» 

Letradas ío v San f er’ 
. uaniio ,>1.

'———'— - —- -— .H-t-'.-f----- ------ -.--IUT -• ~~

1 A los maestros.

i Estados mensuales de 
’ las cantidades que se les 
! han salisfeciio por pri

meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, áe ha
llan de venta en el des- 

' pacho del « Diario deCór- 
; doba» calle de San Fer 
1 liando, 31.

j REíSErlGENCÍA.

1 Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relacioues, car- 

f petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü" 
cencía. *^0hallan deven
ía en la imprenta y lilo- 

! graiia del «Diario de Cór- 
* doba,» San Fernando34 
1 y Letrados 71,

| Papel y sobres.

! Una caja de papel con 
1 100 cartas y otra con 
j 100 sobres se venden 

en la Librería del « Dia- 
' río de Córdoba, » calle de 

Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales
Impronía, ¡ibr ría y ülcgraífa del 

MA RIO UE G )K.U0RA.
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